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REsoLUc¡oN DE PRE'TDEN.TA *, f 3t ,o*
POR LA CUAL SE AUTOR¡ZA A LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATAC¡ONES DEt JURADO

DE ENJU¡ctAMtENTo DE MAGrsrRADos A REAL¡ZAR rA REpRoGRAlvtActóN, eo¡c¡óru,
MoDtFtcAc¡óN, susperus¡óN o cANcEt¡qóru DEL pRoGRAMA ANUAL DE coNTRATActoNEs
(p.A.c.l rNsnrucroNAl eARA EL EJERcrc¡o FtscAL nño zorg.

Asunción, 0N A" marzo de 2018

VISTA:

La necesidad de realizar la reprogramación, adición, modificación, suspensión o

cancelación del Programa Anual de Contrataciones (P.A.C.) del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y,

CONSIDERANDO:

Las disposiciones legales vigentes, la Ley 2O57lO3"DE CONTRATACTONES PÚBL\CAS" ,

que en el artículo 72 hoce referencio al Programo Anual de Contratociones, donde el

párrafo 3s copiado dice "Aunque no constituiró un compromiso de controtación,
será obligotorio contor con el citado progromo poro lo ejecución del presupuesto de

cado oño, el cual, sólo por cousos debidomente justificadas, podrá ser odicionado,
modificado, suspendido o concelado", y por consiguiente el Decreto Ne 2L909103
que reglamenta la Ley 2051/03, en su artículo L4, inciso 5e establece:"ElProgromo
Anuol podrá ser modificado por la Convoconte en coso de reprogrdmaciones de

metas propuestos, en cuyo coso, comunicorá oportunamente la modificación del
Progromo o lo Unidod Centrol Normativo y Técnico. Ademós, el Progroma
modificado seró puesto a disposición de los interesodos por el mismo medio de

difusión del Progromo Anual".

POR TANTO:

EL PRES¡DENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS EN USO DE

SUS ATRIBUC!ONES

RESUELVE:

Art. 1e: AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones del Jurado de Enjuiciamiento
de Magistrados a realizar la reprogramación, adición, modificación, suspensión o

cancelación del programa anual de contrataciones (P.A.C.) institucional para el

Ejercicio Fiscal Año 20L8.

COMUN¡CAR a quienes co cumplida

N DAN!EL KRISKOVICH

Presidente
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Art. 2s:
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